
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

TESORERIA

GESTION DE TRIBUTOS LOCALES
14547 

ANUNCIO

CITACIÓN DE NOTIFICACIONES POR COMPARECENCIA

Intentada por dos veces la notificación personal para el pago de las liquidaciones
tributarias practicadas en concepto Impuesto sobre Bienes Inmuebles, a los sujetos
pasivos que se relacionan a continuación, al no haber sido posible su notificación, en
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria y en el artículo 115 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y procedimientos de gestión e
inspección tributaria, se les cita para que, en el plazo de quince días naturales a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, comparezcan en la Sección de Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de
Huesca o en cualquiera de sus Oficinas de Recaudación. Si transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

INFORMACIÓN GENERAL

Los deudores relacionados, tienen la obligación de pagar las cantidades adeudadas en los
siguientes plazos:

- Las notificadas entre el 1 y el 15 del mes, el plazo será hasta el 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.
- Si la notificación se realiza del 16 al último día del mes; el plazo será hasta el día 5 del
segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Pasados dichos plazos la deuda se exigirá por vía de apremio con el recargo, y en su
caso, los intereses de demora y costas que se originen, de acuerdo con los artículos 26,28
y 161.4 de la Ley General Tributaria.

Forma y lugares de pago: En cualquier oficina de las entidades colaboradoras ( CAJA3,
IBERCAJA, CATALUNYA CAIXA, BANKIA, BANTIERRA, LA CAIXA, CAIXA DEL
PENEDÉS, BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, BANCO SANTANDER CENTRAL
HISPANO, BANCO SABADELL ATLÁNTICO, BANCO POPULAR ESPAÑOL, BANESTO,
BANKINTER, BANCO DE VALENCIA). Para ello, deberán presentar el documento tríptico
de pago (liquidación) que se facilitará en la Sección de Gestión de Tributos de la
Diputación Provincial, calle Porches de Galicia, 4, de Huesca, o en cualquiera de las
Oficinas de Recaudación de la Provincia. Dicho documento sólo acreditará el pago si está
validado mecánicamente por las entidades colaboradoras de recaudación dentro del
período de pago en voluntaria.

Recursos: Puede interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante la Presidencia de la
Excma. Diputación Provincial de Huesca en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la recepción de la misma. Este recurso se entenderá desestimado si transcurre
un mes desde su interposición sin que se haya notificado resolución expresa. Podrá
interponer RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a
la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; o en el
plazo de 6 meses contados desde el día siguiente en que el recurso debe entenderse
desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expresa. Todo ello sin
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perjuicio de ejercitar cualquier otro que considere procedente.
 

Huesca, 20 de agosto de 2012. El Secretario General, Antonio Serrano Pascual
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